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& Produc{os de Asunc¡ón S.A.

;ñ;?ó7ñ;;ór/vcfól i.¡., 
"n 

i""tt" 18/05/2017' por el que se establecen las cond¡ciones de la

colocación de los bonos respectivos

Que. el Directorio de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S A ' a

iiilits ¿e fecha 22t12t2015' resolvió reglamentar el -esquema. 
y

RESOLACION N" lTIl/18
ReÍ,: Reg¡stra Ia em¡s¡Ón de BoNos DE LA TESOREdA GENERAL DEL MIN|STENO DE HACIENDA'

Asunción,01 de febrero de 2018

yrstoj La Lev N'58lO/17 del l\¡ercado de Valores; la Ley No 6026/2018

"oue aorueba el Presupuesto General de b N;crón para el Ejercicio F¡scal2018" et Docreto 268/13'Por

"i;ú'";;;"¿;; ;l equrpo consultivo Interinstitucional y el comité de colocaoón de bonos y se

reolámenta el groceso de emisión, negociación, colocación' mantenim¡ento en c¡rculación' rescate y

i"i"ii" 
"nt"ipJ¿o 

o" los bonos de ta T;sorerfa General"' el Docreto N'3195 " Pof la cual se Ampl¡a el

b-""i"to ñ; i6é¡is y 
"" 

disponen medidas para ta negociabrt¡dad de tos Bonos det Tesoro Público en el

lf¡"icááo s"crn¿"|.¡á", el D;creto N'8¡152/18 Por el cual se reglamenta la Ley N" 
-6-026' 

del 9 de enero

i" )iire'ór" ;órr"¡á 
"l 

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal2018"' v¡gente para el

ep.¡i¡i, r¡i""i"zoie", la Resoiuc¡ón MH N'58/2ol8 "Por la cual se autoriza la emisión' negoc¡ación'

óbcación, manténimiento en circulación rescate y rescate antlclpado de Bonos delTesoro Públ¡co en

;i;;; i. b Ley N' 6026/201? "Que aprueba el Presupuesto General de la-Na-ción para el Ejerc¡c¡o

fi"üt iOte', uig"rít" p"ra el Eiercicio Fiscal 2018", la Resolución lJlH No 60/2018 "Por lá cual se autonza

i, 
".¡"¡ónl'"áio."i¡ón 

de Bonos delTesoro Público l-2018, en el marco de la Ley.N" 6026i2018' v se

ao¡ue¡Jel 'ptieqo ¿e gases y Condiciones respectivos", el Contrato de Agencia-firmado entre el M¡n¡ster¡o

;:'i;ñ;l; B;1";é váó,"" v Proiuctos de Asunción sA el 18 de mavo de 2017' las

ñs;;;il: ótü ñ; tioó¡0, soE¡i y 5En8 de ta comisión Nacionat de varores y ra Resolución

BVPASA N" 885/09 Y 1477115i

cofvsrDERl¡,{DO: La Nota MH N" 180 de fecha 29 de enero de 2018' la

Nota SSEE N' 04 de fecha 29 de enero de 2018 y documentos presentados en fecha 29 de enero de

ióiÁló, á uÑlsreato DE HAC,IENDA, solictaádo h inscripción de la emisiÓn de Bonos del resoro
puüi.'" 

".ltioó. "" 
J t;rco de la Ley N" 6 026201E "Que aprueba el Presupuesto GeneÉl de la Nación

Dara el Ejerc¡cio F¡sca|2018"

Lo establecido eñ el Art¡culo 9o de la Ley 5810/17 de Mercado de

Valores. v la solicitud de Inscripcrón realÉada por el MINISTERIO DE HACIE'I'DA a los efectos de que los

;;n-os';fu;;; ;;s*ááoi'a trav¿s ¿e ta tiotsa de valores v Productos de Asuñción s A

La Resolución MH N" 58/2018 de fecha 29/01/2018 "Por la cual se

autorlza la emisión, negociación' colocación' mantenimiento-el-!ry.-u-!9clón: rescate y rescate ant'c¡pado

de bonos de la Tesoreria General, en el marco de la Ley N" 6026/2018, v¡gente para el Ejercicio Fiscal

2018'.

La Resoluc¡Ón MH No 60/20'18 de fecha 29 de enero de 2017 "Por la cual

se autoriza la emisión y colocación de áonos del Tesoro Público l-2018' en el marco de la Ley N'

éóz-oiioiá:'pot r" cr"¡ "i 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2018"' v se

aprueba el Pl¡ego de Bases y Condiciones respectivo'

El contrato de Agencia para la Colocación y Custodia de Bonos de

Tesorcla General, firmado entre et MtNtsrEñto DE HA,\ENDA v l? ?9!:1 D-i-Yil9lE:

través de la Resolución No

ii"áiñÉ"ó" á-i!e"iipara.ta. nesociación e^ B"r:,"-:i:"É:i:fi:t:,ff t'::y::-,"'i¡x:1#Í9t¿
!::H"ffi:"r:ñ::i'5'bliüiiJii'v áiiáJ r¡t,r* vuróá" Púbricos custodiados en ra Depositaria de

valores del Bánco Centraldel Paraguay
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los regiskos de la BVPASA,
sobre el emlsor.

POR TANTO eI Diectoro de

Asunc¡ón S.A. en uso de sus facultades legales y estatutanas,

Monto del Programa de
Emis¡ón Global:

Denom¡nación:
Moneda:
coÉe m¡nimo:

RESOLUCION N' 1711/1IJ

Que, el Directorio de La Comisión NacionaL de Valores' a través de la

Resolución CNV N" 5E/18 de fecha 30 de enero del 2018 resolvió registrar el l\¡onto amplado de la

ir,"i" iégit,,"o" selun Resolucron ct'¡v t'l' soellz corespondiente a los Bonos de la Tesorería

éi."Li ".it.* 
p", 

"l MlNtsTERlo DE HActE,vDA. pa a su negociacror a ravés de la BVPASA oo'

un molto de hasta Gs 520 000.000 000 - rGuAfar'es oJinientos vernte M'l nrroresr

Qire, los documentos presentados por el M nisterio de Hacienda obrañ en

v no 
"ónlr¡"" 

que ésta exprese un luicio de valor acerca de los mismos' ni

RESUELVE'

't'- REG/SÍRAR la emslÓn de Bonos de la Tesoreria General de conformldad a lo solrcrtado por el

nÑEfeato oe nnctElvDA, para ser colocados a través de la BVPASA vía sistema Electrón¡co de

Negociac¡ón, cuyas caracterÍsUcas y cond¡c¡ones son as slgulentes

la Bolsa de Valores Y Productos de

Gs 520.OOO.OOO OOO.- (Guaraníes Quinientos Veinte [/il
[¡illo¡es).
"Bonos del Tesoro Públco l-2018"

Guaraníes.

El pago de los intereses se realizará en forrna semesfal segun

el calendario establec¡do:

Forma de Pago de
Intereses y cap¡lal:

Plazo
s"ii"- En d¡as 1461

,nrTFtfpa-
09,112021

Fecha de Pago Intercses Amort¡zac¡ón
35 000u9 0e'rayo oe /u lÓ

Og de noviernbre de 2018 35 000

0q de mavo oe 2Or9 35 000

r:ls,:j""" óé;;;;.0,"¿"zors :::g:""* ---- 09 de nayo de 2o2o 35 0000s de mayo de 2020 jl ::Y' 
.09 de novieñbre de 2020 ::999
.09 de mayo de 2021 35 000

Og de nov e'nb'e de 2021 35 000 l OOO OOO

inrereses segun Decreto N; 60/2018 coresponde del 09/11/2017 al09/012018
'obs.: El pr¡mer periodo de pago de
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RESOLUCION N" ]711/18
Bases y Condiciones, y en el Coñkato de Agencia frmado enlte el MINISTERIO DE HACIENDA y la
BYPASA que es elsiguiente:

Forma de Em¡s¡ón y Cuslod¡a: Los Bonos serán subastados en el Sistema Electrónico de
Negociación (SEN) de la BVPASA y em tidos y custodiados de
manera des¡natefa izada e identifcados en forma de Teg stros
electrónicos o de anotación en clenta en la Depositaria de
Valores del BCP (DVBCP)

La Bolsa de Valores y Productos de Asunción SA. licitará los
bonos conforme insfucclón del MINISTERIO DE HACIENDA.
La lictac ón se realzará a través de ingreso de las ofertas por
medio electrónico en e Slstema Elecfónlco de Neqociación
(SEN)de la BVPASA.

Ser¡e 20l7BTPA-og1 12021'. 07 10212018

Agenfe de Colocación:

Fecha de Em¡sión de Ser¡e:
'El título a s€r subastado coresponde a una reapertura del titulo registrado por CNV y em¡tido inicialmente el 09/11/2017

Fechas de Subastas:

Monto a ser
Fecha de l¡c¡tado Ser¡e T¡po de
subasta 2017BTPA- emisión

24052020
06/02/2018 '50.000.000 000 P'nafla
06/03/2018 150.000.000.000 Reapertura
17lA4l2A1B 4A.000.000.000 Reapertura
221a512418 30.000.000.000 Reapertura
191A612a1A 30.000.000.000 Reapertura
171a712418 34.000.000.000 Reapertura
2114812418. 30.000.000.000. Reapertura
18709/2018 30.000.000.000 Reape¡tura
23110/2018 30 000 000 000 ReapeÍura
2011112418, Reapertura
1811212418 Reapertura

Total 520.000.000.000

T¡po de Oferta:

Horar¡o:

Plazo de colocación:

Subasta Hoandesa o Precio único El proceso de adjudicación
se realizará en a forma prevista en a Resolución MH No

6012418.

El horario para la licitación será de 09:00 a 09:30 horas del día
de la icitación.

Los Bonos serán colocados solamente en el horario de
icitación; es declr, de 09:00 a 09:30 horas del día de la
icitacióñ Observaciones:
Los tltulos que no fuesen cólocados en alguna de las sLrbastas,
serán subastados en las últimas fechas del calendaro. Las
fechas inscriptas se mant¡enen sujetas a posibles
modificaciones en función de las condiciones del mercado
Cualquier modificaclón será notificada oportunamente por el
[¡inisterio de Hacenda

De acuerdo con a Ley N'6.026/2018, el Minisier¡o de HaciendaRescate Ant¡c¡Dado:
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Evaluación de la8 Pfopueatas:

Adiudlcac¡ón:

Código del Emisor:

Denoñ¡nación de la Emisión:

Denominaclón d. la Serie:

RESOLACION N" 1711/18
268/2013, el Decreto ampliatorio N" 3195/2015 y las

normativas vigentes de la CNV y la BVPASA

En la liciracióñ, el Jefe de Rueda con el/los represenlante/s del

M1NISÍERIO DE HAC\ENDA, recop¡larán las ofertas

inqresadas a través delSistema Electrónico' consignando éstas

eñ un Acta. El Com¡té de Colocación de Bonos, creado por

Decreto No 268 de fecha 12 de setiembre 2013, y su Decreto

ampliatorio N" 3195/2015; evaluará las ofertas y las ordenará

en orden descendente en prccios ofertados

El proceso de adjudicación se realizará en forma descendente

en función a los precios ofertados, iniciándose con el prec¡o

más alto alcual se le asignaé la cántidad totalde la propuesta,

siguiendo con el segundo mayor precio y asl sucesivamente

Lá úftima cant¡dad adjudicada será la que determine el prec¡o

de adjudicación (precio de corte). El precio de adlud¡caclón
será sl prec¡o que 9e apl¡caaá a todoa 106 valorcs
ad¡udicadoa.
S¡¡os {2) o más ofertas coinciden en el precio de corte y éstas

exceden él monto de emisión, la adjudicación se llevará a cabo

oor Drcrrateo entre éstas. La fórmula de pforrateo será la que

resulte de divid¡r la cantidad de cada oferta entre la cantidad

total de las ofertas registradas al mismo precio

El Comité de Colocac¡ón do Bonos pod.á declarar des¡e'ta

la convocatoda ain que tenga que éspec¡f¡car laa ñzonGs
qug mot¡varcn su decis¡ón.

Fofma de pago decap¡tale int€reses: El pago de los intereses y principal. será de acuerdo a la

cláusu]a déc¡ma primera del Co¡trato de Adhesión de la

BVPASA a la DVBCP de fecha 23104/2015 y lo establecido en

el Contrato de Agencia entre el Ministerio de Hacienda y la
BVPASA.
Para la Serie 1' las fechas de pago de inteÉses serán el 09 de

mavo v 09 de noviembre de cada año' contando a partir del

OOtO2lá018' y hasta el vencimiento de los tltulos; y el princ¡pal

se pagará el 09111t2O21 Ei caso de que las fechas de pagos

coincidan con dfas feriados o no hábiles para tEnsa@|ones
ñnancieras' el pago será materializado en el día hábil sigu¡ente'

El monto a acreditar en el vencimiento de pago d€ los intereses

está dado por la fórmula que figura en el punlo 9 3 ¡nciso a) del

Anexo al Decreto N" 3'195/2015 E1 monto a acreditar al

vencimiento del título es el Valor Nom¡nal o Facial del Bono

3o- ES¡ABLECER los s¡guientes parámefos operativos para la negociac'Ón de los ftulos a havés del

óistema Eleckónico de N;gociación, de acuerdoa lo dispuesto en la Resolución BVPASA No 885/09:

TNA

TNA,G16

20 17BTPA-091 1202 1 : Serie 1

SIN

establecidos

wwq.bvpasa.<om.py _ 45unción, Paraguav
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RESOLACION N" 1711/18

Naqional autcr¡zada por la Associallon of Nat¡onal

Numbering Agoncios (ANNA)'
una vez dJepós¡hdos los tftulos globales en custod¡a en la
BVPASA, se as¡gnarán los s¡guientes cÓdigos:

Serie 1:PYTNA0IF8236

40- DtsPoNER que el proced¡m¡ento para e| feg¡stro' d¡fusión' co|ocac¡Ón, negociación, ¡mpresión y

rem¡sión de los tltulos globales, custodn, rescate, iquidac¡ón y cáncelación 
-de 

los Bonos de la fesorela

b-""1á, i""iáti lúpi"". at marco oe to oisiuesio en la ResolJción MH No 58/2018' en el Pliego de Bases

ñ#L¿;;;"-;6;¡; por Resolución rúx-Ñ óoDore, en el contrato {9 -1q"l9b 
rrmado entre el

hiiiil#ió-of iÁ<iÉnoe v b evp¡sÁ' el contrato de.Adhesrón de.la Bwasa^a ta DvBcP erl ta

iiáJii,jd-ú'iÁ-fvi;iisn Ñ; edsros v tttii'ri' v tn las demás normativas visentes del Mercado de

Valoreg.

5o. D,sPo,vER que |as casas de Bo|sa operantes, debefán proporcionar.a| inversion¡sta e| documento

ire#ii"J 
v éjrü-¡,idñés de ros Bonos" paá-s-u ié"p"ái* nrnl". át"noiendo el icrmato establec¡do en el

¡n-"*o áL] óont 
"to 

¿" ngencia firmado entrá el tl tÑsreno oe naaenoly la BwasA

60-ACLARIIRque|aBo¡sadeVa|orcsyProductosdeAsuncións'A-nosepfonln^ciasobre|acá|idadde
los tftulos valores registooo" 

"t"rg"n,u" 
iáL" óperaciones pactadas en su recinto La circunstanc¡a que

t€ Bolsa haya inscripto los t¡rto. no ióñi"-i-'" óü"t1"" t' pago 
-y-la .solvencia 

del Emisor' En

consecuencia, la Bolsa no se nace respon"á¡ü¿"lt¡ngún tipo de daio que perjudiqre a los invers¡onishs

oue los adouieran, por to tanto, et lnversloniiüie¡erá éválJár ra conveni¿nc¡a dé adquirir los tltulos valores

a que se refere esta Resolución.

7- REtltTtR @pia a la Comisión Nac¡onal de Valores y al |U"'S7ER'O DE HACIENDA'

8- COIíIJNICAR a qJienes corresponda y arch lvese'

EL DIRECfORto DE U BOLSA DE VALORES Y PRODIJCTOS DE ASUNCION/

Pablo Cheng Lu

Itaxlmitlano Aftleñ

Páglra 5 de :,

15 de Aqosto N'640 f€léfono (595 2l) 442445 - Faxl595 21)442446- 
www.bvpasa com Pv - Asunc¡ón' Paraguav

Danlel CaúQa


